
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: Mayo 03 de 2024 
 
 

PROCESO: SUCESIÓN (INTESTADA) 
CAUSANTE: OCTAVIO GIRALDO ARANGO 
INTERESADOS: JORGE IVÁN GIRALDO Y OTROS 
RADICADO: 17013 31 12 001 2023 00036 00 
ASUNTO: PONE CONOCIMIENTO INFORME 

SECUESTRE 
 
 
Se encuentra a despacho este asunto con la nota secretarial que el 
secuestre acató el requerimiento a que alude el auto fechado el 23 de 
abril anterior. 
 
La información que debía dar el secuestre se basaba en lo siguiente: 
 
Por solicitud del abogado que “… representa a los herederos JHON JAIRO 
Y JORGE IVÁN GIRALDO RAMÍREZ, peticionando que se requiera al secuestre 
del establecimiento comercial “El Bolívar”, para que suministre la siguiente 
información: 
“1. Copia del Contrato celebrado entre el señor Octavio Giraldo Arango y el 
Arrendatario del citado bien inmueble y del establecimiento de comercio. 
2. Copia del Contrato de Arrendamiento que suscribieron el Secuestre y el 
arrendatario. 
3. En caso de haber realizado el contrato de manera verbal, indicar cómo se 
pactó: 
3.1. Plazo 
3.2. Valor del Canon. 
3.3. Lo pertinente sobre el No reconocimiento de Prima Comercial alguna. 
4. Copia de los soportes de pago del valor del canon de arrendamiento””. 
 
 
 La empresa DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN SAS., presentó la 
información aludida, por lo que se deja a disposición de los 
interesados reconocidos en este asunto, para los fines pertinentes. 
  

Notifíquese y Cúmplase 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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